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üilalsrlo df iraolft y lustlols^
ñm t decreto aprobando el Arancel de Dere- 

cho8 en amntoe civiles para los Juzgados 
y  Tribunales municipales,-—Páginas 790 
áf92.

Otro concediendo la Medalla penitenciaria 
de oro á D. Manuel Tolosd Laiour^ Secre
tario general del Consejo Superior de Pro
tección á la infancia y Mepresión de la 
mendicidad,-—Páginas 792 y  793,

Otro indultando á Manuel Ruis Delgado de 
la tercera parte de la condena que le fué 
impuesta,—Página 793,

Otro Ídem ú Rafael Paleé Calderón de la 
cuarta parte de la pena que le fué im
puesta,—Página 793.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que falta cum
plir á Crisanto Alvares Piney y Lorenzo 
Martines Rodrigues,—Página 793,

Ministerio de Fomento:
Real deereto relativo é  la estadística que 

deben remitir á la Jefatura de los distri
tos mineros en la primera quincena de 
Enero ̂ los dueños ó encargados de minas 
y fábricas metalúrgicas, — Página 793 y 
794,

Ministerio da la Guerra:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Proferado^ 
de que se halla en posesión el Comandan
te del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér- 
eitOf D, Cayetano Benitez y  Vitar,—Pági
nas 794 y  795,

Mliiístsrio de Haoienda:
Real orden disponiendo se forme el escala

fón de los Auxiliares administrativos o el 
Catastro^ dando las mismas ventajas ^n 
el servicio rústico y  urbano á los que po- 
sean título académico que á los que pre- 
señtm tituloprofesional,---Página 795,

^misterio áe lastruesién PúfeliGa y Bellas irtes:
Real orden nombrando^ en virtud de trasla

do  ̂á D, Agustín Amnjo García, Oficial 
segundo de Secretaria de la Sección de 
Primera enseñanza de Soria. — Página 
795, ,

Otra admitiendo á D. Antonio Araoz Antú- 
nez  ̂ Maestro de Becedas (Avila)^ la re
nuncia de su nombramiento para la Es
cuela de San Udefenso (Segovia).—Pági
na 795,

Otra disponeendo que el periodo dé exáme
nes para los alumnos de Wniversidades 
incorporados a l Ejército por lo» sucssos 
ocurridos en el mes de Agosto último^ co
mience el 16 de Octubre y termine el 31 de 
dicho mes; que los que no hayan podido 
matricularse en tiempo oportuno lo éfec- 
iúm  en la primera quincena del mencio- 
do Octubre  ̂ y prorrogando para los refe
ridos alumnos por iodo el mes de Noviem
bre el periodo para matricularse m  el 
curso próximo,—Página 795,

Otra disponiendo se anuncie á  concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Instituciones de Derecho canónico^ vacan
te en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago,—Página 795\

AflinSiiietraoiéñ
E stado.— Subsecretaría.-“Secdón de P o

lítica.—Anunciando que la Legación de 
Noruega en Madrid ha participado á este 
Departamento, el telegrama que se publi' 
ca, del Gobierno de su Nación, relativo á 
formalidades que deben reunir los pasa
portes de los viajeros que se dirijan á No
ruega.—Página 795,

G racia y Jostio ia .—Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por 
D.^ María de las Mercedes Castiihjo y 
Sánchez de Teruel, la rehabilitación de 
tos Títulos de Conde del Paraíso y Conde 
de Torreblanca,—Página 796,

H acien d a—Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Disponiendo que él dia 1 ® 
de Octubre próximo se abra el pago déla  
mensualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas, clero y religiosas en clau

sura, y anunciando que el día 6 de 
rido mes de Octubre se abonar á la conidg^ 
nación de material.— Página 796 , 

Ikstrüoción  P úb lica .—Subsecretaría.— 
.ánunciando haber sido admitidos los as
pirantes que se indican á las oposicior. es 
para proveer la Cátedra de Lengua laH'̂  
na del Insiiiuto de Lugo,—Página 796, 

Idem haber sido admitidos y excluidos los 
aspirardes que se mencionan á las oposi
ciones para proveer la Cátedra de Hísíq- 
ria Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto de Mohán,—Página 796, 

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Imtitucionm ds 
Derecho canónico, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santia^ 
go.—Página 796,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Resolviendo peticiones formuladas en re' 
lación con el anuncio de Escudas á con
curso de ingreso de interinos, hecho por d  
Rectorado de Oviedo,—Página 796, 

Anunciando á concurso de traslado p 
cesantes, la provisión de la plaza ée Ofi
cial de Secretaría de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Gran 
Canaria,—Página 796,

ÍÜ7RX0 1.®—Bolsa.—Obssbyatoeio Oim
TEAL MBTKOROLÓGIOO.—SüBAaTAS.— k n -  
MSHISTEAOIÓH PROVIKCIAL. —AnUKCIOSI 
o fic ia le s  del Banco Alemán Trasaihtn- 
tico, Intervención de Hacienda dé la pro
vincia de Pontevedra, Sociedad La Pro
tección y Colegio Notarial de Barcelona,. 
S a n to ra l.

Akbzo 2.®—Bdxotos.—ODknaoíl
TICOS D I

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.— de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que han ata
cado á los animales domésticos en Es
paña dura/nte el mes de Junio dél año ac
tual,

k n m o  S.® —T rib u n a l Supremo.— S a la  
DE LO C i v i l — P liegos 58 y 59,

S a la  de lo  Orim'ínal.—Poríada de las sen
tencias y autos dictados por esta Sala 
r m k  él primer semzsire dsi eorrimtv añOi
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PARTE OFICIAL

m n o u  m  c(ísej@  de m s i s o s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. Di g.)»
S. M. la R ein a  Doña V ictoria Eugenia 
y BS, AA. RE. el Príncipe de A sturias é 
M a n té s  continúan sin novedad en su 
im pértan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia.

i l i m i O  PE g R M A  U E M

EXPOSICION
SEÑOR: Las dos prim eras condioioaes 

de todo buen procedimiento, brevedad j  
ecoaoroía, fueron logradas en gran parte 
con ©1 Arancel por conceptos, vigente 
para ios Secre^rios de los Juzgados de 
prim era instancia.

Desde el instante en que los funciona
rios que intervienen en el procedimiento, 
ven desligada su legítim a remuneración 
del número de diligencias ©n que in ter
vienen, no podrá tildarse de frutos de 
codicia las actuaciones judiciales. De ahí 
la  superioridad y ©xcolencia del Arancel 
por conceptos sobre el Arancel por dili- ̂ 
geacias. Con el nuevo sistema, ©I pensa
miento de Chauveau, consignado en la 
fórm ula de «rapidez ©n la m archa y eco
nom ía en las costas, en cuanto estos dos 
objetos sean compatibles con una ins
trucción suñcienteii), esperamos que lle
gue á ser verdad en el prim er escalón de 
la  jerarquía de los Tribunales de jus
ticia.

Para que el plan respondiera á la rea
lidad, era preciso tener á la vista todos 
los factores del problema.

La naturaleza de los juicios y expe
dientes con su diferente tram itación .y 
modalidades, es la prim era base para 
fijar la retribución d© los funcionarios 
que en ellos, intervienen.

La proporcionalidad entro ia cuantía 
que se litiga y esa retribucióii, tiene un 
aspecto de equidad, y redunda, princi
palmente, ©n beneñcio del litigante, con 
m iras á la economía en los gastos, m íen-. 
tras no se llegue á ia Justicia gratis-data, 
ideal que no ha cristalizado en la mayor 
parte de los Estados de Europa y Am,éri- i 
0 !í,-'según acredita la logíBlación compa
rar!??, ■ , i
' Cuando la tramitación tim a  por objeto 

declarar un derecho en el que no existe 
cuantía, ó se solicita la intervención jú- 
dieial en actos de jurisdicción voluntaria 
que no son valuabies, se impone el A ran
cel de tipo fijo.

El tanto por ciento ó ©I tipo fijo de re 
tribución , responde á una tram itación 
norm al; las incidencias taxativam ente 
enumeradas, y ciertas diligencias perm i”

lidas por la Ley para comodidad de los 
litigantes, ó derivadas de funcicnes com
plementarias, como de Archivero, son re
tribuidas con modesta caníi^dad, aten
diendo al mayor trabajo que á los funcio
narios s© les impone.

En la remuneración arancelaria so 
atiende á la decorosa subsistencia del 
funcionario, y á que pueda, por medio 
de un personal de escribientes, suficien
temente retribuidos, dar cima al enorme 
trabajo gratuito impuesto á los Juzgado^ 
municipales por diferentes leyes; y este 
último respecto hace que la fijación de 
ios tipos Bo pueda responder á la p u ri
dad de su fundamento, que debe ser de 
ecuación perfecta entre los térm inos re- 
m uneranión y función.

De lo expuesto se deduce que no hu
biera sido prudente prescindir, al confec- 
,cioBar ©i Arancel, del,examen minuei®so 
do aquellas leyes cuya aplicación incum 
be á los Juzgados y Tribunales, relacio
nadas con el artículo 16 d© la vigente ley 
de Ju s tid a  municipal. Son la razón de la  
cifra rem uneradora. La competencia de 
los Juzgados .municipales abarca las es
feras civil, m ercantil, penal, giiberiie.tiva 
y administrativa; resuelven cuestiones 
incidentales de corapetencia, prejudicia
les y de acumulación; su potestad alcan
za á la ejecución de las resoluciones que 
dictan, y se extiende al desempeño de co
misiones aiixiliatorias Judiciales y extra- 
judiciales, cumplimiento de exhortos, 
cartas-órdenes, etc. Por tanto, la órbita 
de acción de estos Juzgados asta regula
da por las leyes del Registro Civii, Hipo
tecaria y Notarial, por ios CórligOB Civil, 
Mer(5antil y PenaJ, leyes represivas espe
ciales, de Contrabando y Defraudación, y 
modalidades de organización judicial, 
como la ley del Jurado; debeii conocer, 
pára a rica rla s , las leyes y Reglamentos 
de FolM a, Ordenanzas municipales, le
gislación de Gaza, de Pesas y Medidas, 
da ReproBÍón do la mendicrdad y vagan
cia, de Huelgas y coaligaciones; leyes ad
ministrativas, m ilitares y electorales. To
das las eRumeradas, y muchas más, se 

.valen para la rvoallzaclón de sus .ñiies de 
los Juzgados inui'iioipales, encomendán
doles penosísimos é imxiagados servicios.

No obtend.rán los funcionarios que este 
Arancel menciona los rendim ientos que - 
en otro tiempo alcanzaron; pero al evitar 
abufems y corruptelas que el nuevo siste
m a corta de raíz, ennoblece la función y 
hellan hermoso estímulo pára ©I 
miento de sus impo.rtaiites deberes.

Fundado en estas-. conaiderado-nes, el 
Ministro que siiscribe, dt3 acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, ti-ape el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto d© Decreto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1917.
■SEÑOR:

A L. R. P. de T. M., 
y  Mannel de Bargos j  lazd»

REAL DECRETO 1
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo ea aprobar el adjunto Arancel 
de Derechos en asuntos civiles para los 
Juzgados y Tribunales m unicipales. ^
■ Dado ea San Sebastián á veintidós de 
Septiembre mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
HI Ministro de Gracia j  Justicia,

Manuel de Barges j Ma?.o-

Armna^el sie eia
' c iv i le s  y  ’I 'f I-

AOTQS DE CONCILIACIÓN

Artículo 1,® Por la intervención en
cada acto de conciliación, con inclusión 
de la certiñoacíón que cada parte tiene 
derecho á obtener, percibirán el Juez y 
el Secretario cuatro pesetas cada uno, y 
el Alguacil dos pesetas.

JURISDIíSOIÓN CONTENCIOSA 
JUICIOS DECLARATIVOS VERBALES

Art. 2.  ̂ En los juictos declarativos ver
bales, cuya cuantía no exceda de 250 pe
setas, percibirá el Juez el 6 por 100, y ei 
Secretario el 8 por 1@0 do la cuantía li
tigiosa.

Si ia cuantía excede de 250 pesetas y 
no pasa <de S80, además del tipo anterior, 
percibirá ei Juez el 3 por 100, y el Secré- ' 
tario ei 5 por 100 de lo que exceda de 250 
pesetas. '

■ En los dei número 3.® del artículo 18 
de la ley de 5 de Agosto da 1907, percibí-, 
ráíi por la diferencia, sobre los tipos an
teriores, ©i Juez, 0,50 por lOÓ, y el Secre
tario, 1 por 100.

Art. 3.® Por toda la intervención de 
los Adjuntos en cada juicio verbal que se 
celebre con su concurso, devengará cada 
uno sus derechos, con arreglo á la si
guiente tarifa:

Hasta 100 pesetas, 0,50 pesetas,
Hasta 250, 0,75.
Hasta 500,1,00.
Hasta 1.500, 2,00.
Art. 4.® Los Aiguaciles percibirán en

estos juicios sus derechos con arreglo á 
la  siguiente escala:

Hasta 100 pesetas, 1,00 peseta.
Hasta 200,'2,00.
Hasta 300, 3,00.
Hasta 400,4,00.
Hasta 500, 5,00.
Hasta 1.500, 6,00.

JUICIOS DE DESAHUOia
Art. 5.® En los juicios de desahucio 

que se funden en falta de pago, si la ren
ta anual no pasa de 500 pesetas, percibi
rán  por toda la tramitación, incluso el 
laiizámiento, el Juez ©I 3 .por 100 yo l 
Secretario el 4 por 10® de la renta anual.

En los superiores á 500 pesetas de ren
ta anual é inferiores á 1.000 pesetas, ade
más del tipo aníeriorj devengarán sobre. 
la diferencio.; el Juez el 1,50 por 100 y. .©1 
Secretario ei 3*por 100.

En los de 1,000 á 1.500 pesetas, límite 
de'percepcáon, además de ios tipos , ante
riores,' cobrarán por la diferencia: el Juez ' 
él 0,50 por 100 y el Secretario el 1 por 100.

Art, 6,® En ningún caso ei importe de 
los derechos del Juez y Secretario bajará 
de seis pesetas ni excederá de 75, que se 
d istribuirán  entre ambos con arreglo al 
tanto por ciento de participación que 80 
les asigna en el párrafo prlm efo d d  ar* 
tíoulq anterior.
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■ Art. ?.• -En los desahucios en que se 
formule oposición sobre los tipos señala
dos en ©1 artículo 5. ,̂ ©1 Juez percibirá el 
0,50 por 100 y  el Secretario el í  por 100,

Art. 8.® ' Cuando ©1 desahucio se funde 
en cualquier^:’ de las causas ■ prim era 
y segunda de i artículo 1.562 de i a ley 
de Enjuiciamiento Civil, 6 se dirija coií- 

, tra  cuaiquiera de las personas desi.i^na” 
das en ©i número 2.° dei artículo 1.565 de 
la  misma Le^/, aun cuando éstas teoí^;ao 
contrato de arrendám iento por mqiiili- 
nato, sea cualquiera e l precio dal arrien
do, devengará’el Juez Í5 pesetas y ei Se* 
eretario 20.
- Art. 9.̂  ̂ En cada; juicio de desahuoio, 

los Adjuntos percibirán sus derechos con 
arreglo á la tarifa anteriormente estable
cida para los mismos en los juicios ver
bales, salvo en los juicios á que se reñe- 
re el artículo anterior, por los cuales per
cibirá cada Adjunto 0,50 pesetas.

Art. 10. Por los desahucios en que la" 
renta anual no exceda de I.OÜO pesetas, 
los Alguaciles cobrarán dos pesetas; en 
los que pasen dé 1.000, cobrarán tres pe
setas.

Si practicasen el lanzamiento, cobra
rán  derechos dobles.

En los 'juiciOvS, á que se reñere el a r
tículo 8.^ cobrarán tres pesetas.

fiJEOüCiÓN DE SSMTENOíAS
Art. 11. En,,la ejecución de lo conve

nido en el acto conciliato.rio, así como ©n 
la de una sentencia 6 resolución Judicial 
firme por la vía de apremio, devengará 
el Juez la cuarta parte y e} Secretario las 
dos terceras partes de los derechos que 
réspectivament© se les asignan, ©n las es 
calas del artículo 2.® para los juicios ver
bales, y el Alguacil la totalidad de les 
que «e le fijan ©n ©1 artículo 4.®

INÓIDENOIAS

Art. 12. En las cuestiones do oompe- 
tenoia que se promuevan por inhibitoria 
y en las incidencias de recusación de 
Jueces, Adjuntos y Secretarios, el Juez 
percibirá el 2 por 100, y el Secretario ©1 

I 2^50 por 100 de la cuantía litigiosa del 
apunto en que se interpone la competen
cia ó la recusación, sin qu© la percepción 
pueda ser inferior á dos pesetas ni exce
der de 10.

Art. 13. En los recursos de reposición, 
cuando se acuerde no haber lugar á re 
poner la resolución recurrida, percibirá 
el Juez una peseta y el Secretario una pe- 
neta 50 céntimos; si se accediere á la re 
forma, no S0 cobrarán derechos.

Art. 14. En los recursos,, de quej«, 
cuando el superior confirme la resolu 
cíón dél Juzgado, percibirán el Juez y el 
Secretario cíñcó pesetas cada uno, que
dando incluida en estos derechos la ex
tensión del iníorm e y testimonio en su 
caso. No se cobrarán derechos cuando ©i 
superior resuelva, de conformidad con lo 
pretendidó por ©1 recurrente.

El simple desis^timiento de la acción ó 
del recurso no constituye incidencia.

Art. Í5. Las tasaciones de costas p re
ceptivas en la Ley como trám ite necesa
rio del procedimiojíto, no devengarán 
derechos; pero en las que pidan ígs^par- 
tes por su conveniéxicia, ol Juéz percibirá 
el 0,50 por liO  y ©1 Secretario ©I 2 por 100 
del im porte de la tasación.

La impugnación á la tasación de cos
tas sé ré tribu irá  cóñ cinco pesetas para 
cl Juez y cinco paira el Secretario.

Art. 16. E n  las subastas, el Juez y el 
Secretario percibirán el 1 y el 2 por 100, 
respectivamente, del valor de los bienes 
fübastados, y el Alguacil des pesetas. 

Art, 17. En los incidentes de pobreza,

26 ieptleiíibr^ i m

cuando se deniegue esto beneficio, los 
funcionarios qnéren él intervengan co
brarán la tercera parta de sus derechos 
correspondientes, á la cuantía del Juicio 
.principal ó de la acción qu© se, trate de 
©jerclí?.r. ' ' h,

Art. 18. Por todo cuento se actúe nara 
el aoeárüramieB,to de bienes en los,.casos 
de abintestato ©'.testamentaria que marca 
taxativamente la regla 5A del artículo 63 
de la ie j  de Enjuiciamiento Civil, perci
birá el Juez 15 pesetas, el Secretarlo 25, 
y los Alguaciles, 10 pesetas,

Art. 19» En ei caso de decretarse on 
embargo preventivo con, carácter urgen
te, conforme dispon© el articulo 1.398 de 
la  ley de Eojuiciamieiito Civil, cobrarán 
por todos ios derechos hasta la rem isióa 
d© los autos á la Soperioridad:

Hasta 3.000 pesetas, el Juez el I por 100, 
e l Secretario ei 1,50 por' lOO y ios Algua
ciles cuatro pesetas,-
■ Dxosde 3.000 á 10„0ü0, limite de percep- 

cióíi, cobiaráB, adernUá ae loa tipos que 
anteceden, el Juez y el Secretario el §,25 
y ©i 0J50 por lOi, respectivamente, sobre 
lB& 7.000 pesetas de diíereiicia, los Algua- 
ciicb a ta  pesetas.

JPEISDIOOiÓN VOLUNTARIA
Art. 20. Por todo el expediente de 

coBStitución del Consejo d© familia, in 
cluso la certificación que se expida, per
cibirán, 'el Juez 15 pesetas, el Secretario 
20, ei FiscáPcinco. y los Alguaciles tras 
pesetas.'
' Siempro que por cualquiera causa haya 
de precederse á la" reconstitución de un 
Consejo de familia, se devengará-sólo la 
tercera parte d© estos derechos,

Art. 21. Por ©i expediente ó acta de 
conseníimiento ó Consejo paterno para 
contraer matrimonio, para ingresar en 
el Ejército 6 para expatriarse, 6 para h a 
cer constar ©í extravío de la licencia del 
Ejercito, incluso la certificación que se 
lifer©, percibirán, ei Juez dos pesetas y ©1 
Secretario tres pesetas.

Por ©1 expediente que s© forme para 
obtener el Consejo qu© no se otorgue 
espontáneamente para contraer m atrim o
nio, con inclusión dal eertiñcado, cobra
rán : ©1 Juez, ocho pesetas; el Secreta
rio, 10 y ios Alguaciles, tres pesetas. •

En todo caso, no se daveiigará derecho 
alguno ciiancio el que promueva ei expe
diente ó e l 'q u e  ha de dar el consénti- 
mlento pague cáduia personal de i a ú l
tim a clase. * , .

Art. 22, Por el depósi-o d© una per- 
, sona en los casos que faculta la regla 20 
dei artículo' 63 fie la ley de Enjuicia
miento Civil, percibirán por todos ios dê - 
rech'os: el Juez, 10 pesetas; e! Socreta- 
rio, 15, y loa AiguaciiOB, cinco pesetas.

Art. 2 3 . Por todo lo actuado, para 
cum plir lo prevenido en el artículo 203 
del Código Civil,-devengarán, tanto el 
Juez como el Secretario, cinco pesetas 
cada uno.

Art. 24. Por la legalización da cada 
libro d© comercio, inoiuso ©1 sellado do 
sus hojas y notas en ©1 papel de pagos al 
Estado, percibirán el Juez y el Secretario 
una peseta cada uno, sieBipre q"u© aqué* 
lies no excedan de 500 folios; pasando de 
©st© número, cualquiera qa© sea, cobra
rán  ©1, Juez y 0 I Seoretario una peseta 
más cuda'.ano,

A rt ,25. Por-todoB los derechos del 
expediente de siniestro, á que se reilor© 
©1 artículo 404 del Código 'do 'Comercio, 
incliigo el certificado que se expida, per
cibirá el Juez cinco pesetas, el Secreta
rio seis y los Alguaciles tres pesetas.

Art. 26. En el expediente de depósito 
de mercaderías transportadas, en el caso
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del artículo 369 del Código de Comercio 
y  en los de información qiíe menciona el 
artículo 2.110 d© la ley de Enjuiciamiento 
Civil, cobrarán por. todos loS'. derechos: 
©1 Juez, ocho pesetas; el Secretario, 10 y  
los Alguaciles, cinco pesetas.

EXHORTOS Y CARTAS-ÓRDENES
Art. 27. P o r’-el éumplimiéBto de un 

exhorto procedente de -juicios hasta 250 
pesetas, percibirá ei Juez una peseta,^el 
Secretario 1,50 y los Alguaciles 50 cén
timos. Be 250 á 500 pesetas, además do 
los tipos anteriores, ei Juez, 50 céntimos; 
el Secretario, 75, y les Alguaciles, 25 cén
timos.

Cuando 011 ©1 exhorto so comprenda y 
haga efectiva la práctica de embargo ó 
retención de bienes percibirán Juez, Se
cretario y Alguacil, además de la retribu
ción asignada anteriormente al exhorto, 
0,50 pesetas, dos y una peseta, respecíi- 
vameate.

Los que procedan de asuniíos do 509 á 
1.500 pesetas cobrarán, además de los dos 
tipos anteriores, cú Juez y e! Secretario 
una peseta cada une/, y 50 céntimos ei xll- 
guacíL

En cualq-íiier otro asunto de cuantía in- 
determinada pereibiráti ©i Juez y ©1 Se
cretario una peseta cada uno, y los Al
guaciles 50 céntimos.

Art. 28. En ©1 cumplimiento de cartas- 
órdenes procedentes de los Juzgados de 
prim era instancia se devengarán los si
guientes derechos:

Dimanantes deasun 
tos cuya cuantía 
no pase' de 750 pe
setas............. ......

D e ' 1 .5 0 0 .. . . , . . / . . . .
De 3.000..»------
De 10.000. ...........
De 2 5 .0 0 0 .... '......»
DeiO.OOO......’. . . .
De 50.000 en adelan

te. . . . . . . .  .........

Juez.

Pesetas.

S ec  r e 
tado,

Peiseiás.

Al
guacil.

Pesetas.

1,00 L50 0,59
1,75 2,00 1,00
2,00 2.50 1,25
2,50 3,00 1,50
3,00 3,50 1,75
3,50 4,00 ■ 2,00

4,00 '  5,00 2,50

En las procedentes de asuntos de cuan
tía indeterminada se aplicará la ©seala 
tercera, ó sea la  de 3.000 pesetas.

INFORMACIONES POSESORIAS

Art. 29. El 5 por 100 que autoriza el 
párrafo cuarto dei artículo 394 de la ley 
Hipotecaria, para retribuir la instrucción 
de ios éxpadientes de iaformacioíi pose
soria, se distribuirá en la siguiente for
ma: ei 1,50 por iOO pava ©1 Jaez, ei 2,50 
por 100 para ©i Secretario y el 1 por 100 
restante, á repartir por mitad, entre el 
Fiscal y los Alguaciles.

En ningún caso se dejarán de percibir 
menos d© 10 pesetas, que se distribuirán 
en la forma y proporción establecidas en 
en ©1 párrafo anterior.

Cuando los inmuebles ó derechos rea
les objeto de la información excedan de 
2.500, péselas hasta 25,000 pesetas, Jímite 
de percepción, cobrarán por la diferen
cia, además dé ios tipos anteriores, 0,30 
por 100 ©1 Juez, 0,50 por ICO ei Secretario 
y 0,20 por 100 mitad ei Fiscal y los Algua
ciles.

Art. 80. Por todo expediente á instan
cia de particulares no comprendido en 
los artículos anteriores en que intervenga 
el Juzgado municipal, en cumplimiento 
de lo ordenado por diferentes leyes, siem
pre que en éstas no se halle dispuesto qu© 
dichos expedientes se tramiten sin exa©-*
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^i6n de derechos, devengará el Juez cua- 
pesetas y el Secretario cinco pesetas. 

Cuando el Fiscal ó Alguaciles tengan que 
intervenir én esos expedientes devengará 
el prim ero tres pesetas, y dos pesetas los 
segundes.

DE LOS FISCALES

Art. 31, Por todos los dictámenes que 
emita el Fiscal en cada asunto civil en 
que intervenga en el Juzgado municipal, 
que no sean de los que especialmente 
quedan enumerados, ni referentes al lie- 
gistro civil, cobrará derechos fijos de tres 
pesetas.

Por todos ios que emita en cada asunto 
en que Intervenga en el Juzgado de p ri
m era instancia, cobrará cinco pesetas,

DE LOS PERITOS

Art. 32. Cada perito, por toda su in 
tervención en cada expediente civil, per
cib irá cinco pesetas, si actuare como ta 
sador de muebles, sólo cobrará dos pe
setas, ... ■

En ningún caso la suma de lo que de
ban percibir todos los peritos que in ter
vengan en un asunto, podrá exceder del 
10 por 100 de la cuantía litigiosa, que se 
distribuirá á prorrata entre todos ellos,

Art. 33. Cuando el Alguacil sea desig
nado por la parte para guarda de vista 
de bienes embargados ú ocupados, perci
b irá por cada día cinco pesetas y por 
cada noche ocho pesetas,
FORMA DE PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS

Art. 34. El pago de los derechos fija
dos en esté Arancel se verificará con su- 
jesién  á las siguientes regias:

En el acto de conciliación se satisfará 
la  totalidad al presentarse la demanda.

En el juicio verbal é incidente de po
breza se hará efectivo el 25 por 100 al 
incoarse la demanda; el 50 poi: 100 á la 
terminación del juicio, y el 25 por 100 
restante cuando se haya notificado la sen
tencia.

En todos los demás asuntos, la m itad 
de los derechos á la incoación y la otra 
m itad á la terminación.

En el cumplimiento de exhortos y car
tas-órdenes, al devolverse ai portador.

Art, 35. En los desahucios, los dere
chos se cobrarán:

1.  ̂ El 25 por 100 del tipo que corres
ponda, desde la presentación de i a de
manda hasta la comparecencia para ju i
cio verbal.

2.® El 50 por 100 desde el juicio ver
bal hasta la notificación de la sentencia, 
y caso de apelación, hasta la rem isión de 
los autos á la superioridad inclusive. Si 
no se celebrase juicio verbal por la in- 
comparecencia del demandante ó por 
cualquier otra causa, sólo se percibirán 
la m itad de ios derechos correspondien
tes á este segundo período.

3.° Y el 25 por 100 restante cuando se 
ejecute el lanzamiento,

Art. 36. Repartida una demanda de 
juicio verbal ó do desahucio, y pedido el 
desistimiento ó la suspensión, únicamen
te se percibirán los derechos correspon
dientes á los períodos ya incoados, en 
que se dividen los juicios para la percep
ción de los derechos.

Art. 37. Los derechos asignados en las 
respectivas escalas á los juicios declara
tivos verbales y á los de desahucio, se sa
tisfarán por el demandante; pero si com
parecido el demandado, á su instancia 
se practicase prueba, desdo ese momento 
se abonarán por m itad todos los restau- 
L. s, í̂ íin perjuicio de lo que se resuelva en 
♦ infinitiva 00. ciuíoL» al' nngo de cosiás.

JCn /O- íj.e ■.>; ola; í-e/b.j do
í u  do-)' dor?.uq»d.aríte, sÍB.periiuclo de 

la coiHiuua de cobtis.

Art. 38. Los derechos de los peritos 
los pagará la persona á cuya instancia se 
haya, practicado la peritación, sin perjui
cio también de lo que se resuelva en la 
sentencia en cuanto á cosías.

Art, 89* En los casos de sustitución 
por enfermedad ó recusación de cual
quiera de los funcionarios comprendidos 
en este Araiicei, por el respective suplen
te ó interino, o por pasar á desempeñar 
sus funciones en el Juzgado de prim era 
instancia, se distribuirán entre sí los emo
lumentos devengados durante aquélla 
por partes Iguales.

DISPOSICIONES GENERALES

1.*̂  Siempre que hayan de practicarse 
diligencias á más de dos kilómetros de 
distancia de la población de residencia 
del Juzgado, se aum entarán en un 25 
por 100 los derechos del funcionario que 
las lleve á cabo, siendo dé cuenta de la 
parte que inste el procedimiento los me
dios de locomoción que sean necesarios.

2.^ Por la extensión de una certifica
ción de asunto que se halle archivado 
más de seis meses percibirá una peseta el 
Juez y dos el Secretario.

Si la certificación excediese de cinco 
pliegos, ya fuese en relación ó de inser
tos, devengará sólo el Secretario por 
cada pliego que exceda una peseta; á este 
efecto, la regulación de los pliegos se hará 
por los dei original de donde estén tom a
dos los insertos ó hecha la relación.

3.®̂ Por la exhibición en Secretaría de 
cualquier asunto concluso y que esté a r
chivado más de seis meses, para práctica 
de cotejos, reconocimientos periciales ú 
otra diligencia análoga, devengarán el 
Juez y el Secretario una y dos pesetas, 
respectivamente.

Iguales cantidades percibirán Juez y 
Secretario por el desglose de documen
tos, pedido por la parte en estos asuntos 
archivados ó desistidos.

4.^ Cuando cumpAmentando las car- 
tas-órdenes á que se refiero el artículo 28, 
obre el Juzgado muñí cipa i por delega
ción del de prim era instancia, los funcio
narios de aquél cobrarán las diligencias 
que practiquen con arreglo á este Aran
cel, sin que pueda exceder el im porte to
tal de los derechos del 50 por 100 de lo 
que habría de percibir el Seretario de p r i
mera instancia, que serán satisfechos con 
cargo á los derechos de éste.

p e  la cantidad líquida cobrada en este 
caso percibirá el Juez una tercera parte, 
el Secretario las dos terceras partes res
tantes, y el 10 por 100 de ambas p ar
tidas, que se deducirá de ellas, el Al
guacil.

5.* El pago de los derechos devenga
dos con arreglo á este Arancel y de los 
suplementos hechos podrá exigirse por la 
vía de apremio del Procurador, si in ter
viniese, ó de la parte á cuya instancia se 
hayan causado, en la forma que dispone 
el artículo 8.® de la ley de Enjuiciam ien
to Civil, siendo requisito que la cuenta 
esté formulada con la cita de los artícu
los de este Arancel, aplicables al caso.

6.® Los funcionarios que cobren dere? 
chos mayores que los señalad^^s en este 
Arancel ó por negocios no repartidos, in 
currirán  en la responsabilidad que esta
blece el artículo 8.® de la ley de Enjuicia
miento Civil.

7.® Todos ios gastos Ijue origine el 
sostenimiento del personal y m aterial 
deiJüzgado municipal, en cuanto exce
dan de la cantidad consignada al efecto 
por Jos respectivos A^yuntamientos, se sa- 
rí’-farán per el. Jm^z, el Fiscal y eJ Secreta-. 
riv, >i iT. ÍKí í t i i inieotcí á lo que. iLjva co- 
bí«ílo rínli ......

b.'- oe oouran percibirse brri -. ho-̂

fijados en este Arancel Sin que se entre- 
I gue ai interesado m inuta firmada por los

perceptores, en la que se detallen ios 
conceptos, con expresión de los artículos 
que se hubieren aplicado.

REPARTO DE NEGOCIOS

Por cada asunto civil de rico que sO!
I presente al reparto se cobrarán 2 i cénti- 
I mos. Diariamente se anotarán en un 11- 
I bro las cantidades ingresadas por este 
I concepto, que se entregarán al más anti- 
I y caso de que dos ó más tuviesen 
I lá misma antigüedad, al de más edad de 
I los Jueces municipales de la población,
I el cual las invertirá en satisfacer los gas- 
f tos que ocasione la oficina de reparti

miento; lo que faltare para llenar este 
servicio, lo suplirán por iguales partes 
todos los Juzgados, y si hubiere sobrante 
al term inar cada año, será invertido en 
m aterial para los Juzgados, con arreglo 
á lo que decida una Jun ta  designada 
anualmente por sorteo y compuesta de 
tres Jueces y tres Secretarios m unici
pales.

El acto de repartim iento será presidido, 
por un Juez municipal y practicado por 
un Secretario m unicipal que se hallen 
desempeñando sus cargos.

En este servicio, que no podrá excu
sarse bajo pretexto alguno, tu rnarán  r i 
gurosam ente los Jueces y Secretarios do 
todos los Juzgados, de suerte que no 
coincidan en él ios de un mismo Ju z 
gado.

Los libros de reparto serán conserva
dos y custodiados bajo llave que entre
garán los Jueces unos á otros.

La clasificación de los negocios se hará 
con arreglo á las bases que formulen loa 
Jueces y Secretarios, que serán aproba
das por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial respectiva.

Los libros de comercio serán presenta
dos en la oficina de repartim iento, para 
su legalización; y el Juez y Secretario de 
turno legalizarán y sellarán los que en 

Jaquel día hayan tenido entrada. El im 
porte de los derechos establecidos en el 
artículo 24 se dividirá por partes igualé» 
entre todos los Jueces y Secretarios de la^ 
población, que estén en el ejercicio del 
cargo, en la forma que ellos determinen. 
Para este servicio se em pleará en la men
cionada oficina un sello que diga: cLega- 
lízación de libros de Comercio0 ,—«Juz
gados municipales de

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todos los negocios incoado» con ante
rioridad á la fecha en que se pongan en 
vigor estos Aranceles, se regirán por el 
aprobado por Real decreto de i de Di
ciembre de 1883.

Madrid, 22 de Septiembre de 1917-^ 
Aprobado por S. M.==Manuel de Burgos 
y Mazo,

REALES DECRETO» 
Atendiendo á la meritoHa labor cientí

fica y  á ios relevantes servicios prestados 
á la reforma penitenciaria por D. Manuel 
Tolosa L a to u r , Secretario general del 
Consejo Superior de Protección á la in 
fancia y Represión de la mendicidad, y A 
propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en concederle la Medalla Peni*
tenciarfa do creada para prem iar lo»
ex presados m é ñ  * y por el í*r- ^

J / ’ del íie u  l2 #  Abril
de i ble.
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Dado en San Sebastián á veintidós de 

Septiembre de mil novecientos diecisiete.
^kJjFOmo.

ISí Ministro de erad a  y Jusüela, „
Manael do Barios j Mazo.

Mériioa del Excmo, Sr» D. Manuel Tohsa 
Latour,

Boctor en Medicina y Cirugía.
IndÍTÍduo de núm ero de la Real Aca

demia Nacional de Medicina.
Yocal del Real Consejo de Sanidad y 

del Patronato Nacional de Sordomudos, 
ciegos y anormales.

Ex Catedrático auxiliar de enfermeda
des? ée H infancia en la Facultad de Me
dí ü ¡ ííadrid y ex Profesor de Higie- 
Be cBéclar d« la Escuela Superior del Ma
gisterio.

Inspector general dél Cuerpo Médico 
escolar.

Vicepresidente prim ero de laSociedai 
Española de Higiene,

Miembro extranjero do la Asociación 
internacional para el estudio de las cues
tiones de Asistencia pública.

Secrerario general del Consejo supe
rior de Protección á la infancia y Repre
sión de la mendicidad, ó iniciador de la 
Ley protectora vigente de 12 de Agosto 
d© 1904.

Fundador Director del Sanatorio m a
rítim o de Santa Clara, en Chipiona, para 
niños escrofulosos y raquíticos.

Presidente de honor del Congreso in 
ternacional de Antropología crim inal do 
Ginebra.

Idem  del Congreso Plenipotenciario de 
la Coruña, de los Congresos Internacio
nales de Protección á la infancia de Pa
rís, Florencia, Burdeos, Berlín y Bruse
las y d e  los Internacionales de Higiene 
Escolar y Educación fam iliar de París y 
Bruselas,

Delegado Regio y Presidente de honor 
del Congreso Español de Higiene Esco
lar de Barcelona.

Patrono de la Asociaeión El niño de
lincuente y de la Casa de Familia, fun
dada por la Asociación de Estudios peni
tenciarios y rehabilitación del delin
cuente.

Condecorado con la Gran Cruz civil de 
Benefícencia, con distintivo morado y 
blanco, libre de gastos, por «los constan
tes s e n  icios médicos prestados á la in 
fancia y á los desvalidos, sostenimiento 
y cooperación de clínitas sanitarias de la 
Beneficencia pública y privada y sus t r a 
bajos científtcos en Academias, Ateneos 
y Congresos Internacionales en beneficio 
de la infancia.

Caballero Gran Cruz la Orden de 
Isabel la Católica, por su actuación como 
plenipotenciario en la Conferencia Sani
taria Internacional de Rpma.

Medalla d© oro del Instituto Nacional 
de Previsión.

Medalla de oro de la Exposición Nacio
nal de Higiene en París, 1885.

Medalla de honor de la Exposición' In 
ternacional de Dresde y otras Exposi
ciones científicas, Barcelona, Zaragoza, 
etcétera.

Autor de numerosos trabajos médicos 
y sociológicos, ponencí¿a d® Congresos, 
conferencias y  discursos^

Director de la revista Tro infantiaf ór
gano del Consejo Superior. )

Tisto el expediente inétruldo con mo
tivo de instancia elevada por Manuel
HtVx? Df^I^ado, en súplica de que se le in-
duUe i:i‘m  de la pena _c|e cuatro años

dos meses y un día de prisión correccio
nal, á que fué condenado por la Audien
cia de Málaga, en causa por delito de 
atentado á un Agente de la Autoridad, 

Considerando que la parte agraviada 
por el delito otorga su perdón, la buena 
conducta del penado y haber sido indul
tado su co-reo.

Vista, la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indul
to; de acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome «on el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Ruiz Del
gado de la tercera parte de la condena 
que le fué im puesta en la causa men
cionada.

Dado ©n San Sebastián, á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiet©.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Mannel dd Bargas y Maza.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rafael 
Galcó Calderón en súplica de que se 1© 
indulte del resto de la pena de catorce 
años de reclusión temporal á que fué con
denado por la Audiencia de Madrid, en 
causa por delito d© homicidio.

Considerando que la parte agraviada 
otorga su perdón, las circunstancias del 
delito y la buena conducta del reo.

Vista la ley d© 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio d© la gracia de in 
dulto; de acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Conseja de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael Falcó Cal
derón de la cuarta parte de la pena im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á veintidós d© 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Juetlcia,

Hasuei de Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Crisanto 
Alvarez Piney y Lorenzo Martínez Ro
dríguez en súplica de que se les indulte 
del resto de las penas de cuatro años, dos 
meses y dos días de prisión correcional 
á que fueron condenados por la Audien
cia de Santander, en causa por delito de 
atentado.

Considerando que la parte ofendida 
otorga su perdón, la naturaleza del d e 
lito y los buenos antecedentes de los pe
nados.

Vista la ley d© 18 de Junio de 187® que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto; de acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo

de Estadd, y «sonforraándome con el pa" 
recer de Mi OonseJ® de Ministros,

Tengo en conm atar por igual tiem po 
de destierro el resto de la pena que faltas 
cumplir á CrisantO Alvarez Piney y Li>* 
renzo Martínez Rodríguez y que les fue
ron impuestas en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á veintidós da 
Septiembre de m il novecientos diecisiete.

‘gT.TQNSg. i
Bl Mlniitr» de Gracia y Jaatlcla, »

Hannsl d« j lúe.

E N im m ÍB liiÍT o  \ ¡
EXPOSICION 

SEÑOR: Base indispensable para ©I pet'*» 
fecto conocimiento de la riqueza de n u  
país y de los medios más adecuados á si* 
desenvolvimiento es la estadística exacta 
de todos süs plementos productivos, com^ 
pletada con cuanio3  d^los puedan contri-* 
buir á apreciar las coñuioíoJi^s de vitalD 
dad de cada industria. Es uná de las má^ 
dignas de atención desdé este puntó dot 
vista la industria minera, que con suB 
variadas derivaóiones metalúrgicas pue
de ser eficaz propulsor de nuestro en** 
grandecimiento eQonómico, y aun cuando» 
el inteligente esfuerzo hecho desde hae® 
algunos años per los Ingenieros del Es-  ̂
tado para mejorar el servicio estadístico»- 
que á ella se refiere, ha conseguido reu-^ 
n ir en anuales publicaciones Interesantes 
datos de producción, principalmente ©m 
el ramo de laboreo, quedan todavía no 
pocas deficiencias que corregir encesta 
parte, y muchas en el ramo de benefloioj, 
en el que se observan extrañas lagunas^ 
que nos hacen aparecer, acaso injustifl^ 
cadamente, en mayor inferioridad de la  
que realmente nos corresponde, con relív*’ 
ción á similares industrias extranjeras.

Para la reunión de.tales datqs hay qito 
luchar generalmente con la resistenciá 
pasiva de algunos industriales, que unas 
veces por temor á los rigores fiscales, y  
otras por no conceder á estos estudios es
tadísticos todo el interés público que en-» 
cierran, se niegan á facilitarlos á la» ofi
cinas provinciales, ó retrasan por lo me
nos SU remisión, ó lo hacen de una ma** 
ñera incompleta, con grave perjuicio do 
la oportunidad y de la exactitud que es
tos servicios exigen. Justo es reconocer 
que son bastantes las Empresas explota
dora» qu© voluntariamente cooperan á  
tan interesantes informaciones oficiales; 
pero m ientras no se consiga que todas 
ellas contribuyan al resultado armónico 
que debe perseguirse para colocar nües- 
tra  estadística minerometalúrgica á la 
altura á que se halla en otras naciones 
más progresivas, se hace necesario esta
blecer reglas precisas y disposiciones es
peciales que obliguen ̂ seriamente al cum
plimiento de lo que debiera ser un prl^ 
mordial deber en todos. ^

Par$ ello hay qu© dar ©flcaéía práott®!!;
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i  las diépósieiones legales que imponen 
la  intervención inspectora de los Inge
nieros de minas dei Estado en toda clase 
de .explotaciones mineras y en las fábri
cas m ineraiúrgicas y matátáfgicas, y que 
se detallan en varios artículos del Regla
mento general para el régimen de la m i
nería de Í6, de Junio de 1905 y en el de 

, Policía m inera de 28 de .Enero de 19ii, y 
el mejói’ medio para conseguirlo es u ti
l iz a r la s  visitas periódicas que ios cita
dos funcionarlos deben hacer á los Esta
blecimientos de esta clase ©n sus respec
tivos distritos por imposición reglam en
taria, y aquellas otras extraordinarias 
que sean motivadas por órdenes supe
riores 6 por descuidos ó resistencias á 
prescripciones gobernativas,' para obte
ner cmantos datos estadísticos sean, nece-,

. Barios al fin de completar el conocimien
to de la verdadera .situación y hasta de 
las necesidaáe.s de la industria  minero- 
metalúrgica, sin ....©1 cual no puede el Es
tado contribuir a l . desarrollo y íom.ento 

■ d© la mism.a, ni form ar juicio sobre la 
oportunidad de las demandas form ula
das ©n determinadas ocasiones por los 
consumidores.

Talas, son lo s .fundamentos en qu© se 
ha inspirado el Ministro quo suscribe 
para  someter á la aprobación de V. M. ©1 
Biguient© proyecto de Decreto,

Madrid, 22 de S e p t ie m b r e  d e  1917.
p a a t  .1/ “ ■' ,BEÑOR:

 ̂ Si' H  ÍE. .p, de V. M.,
Luis Mariáalar.

F.- REÍlL DECRETO,
acuerdo con Mí Consejo d© Minis- 

y á propuesta dei de Fomento,
Vengo ©n decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Será obiigaíorio para los 

diieños ó encargados de m inas y fábri
cas m etalúrgicas la rem isión á la Jeíatu- 
ira del disírito m inero , en la prim era 
quincena de Enero, de los datos estadís
ticos que s© indiquen en -ios.estados que 
al efecto' se les entregue en la segunda ■ 
quincena del mes aa terio r, y de no ha
cerlo incurrirán  ‘m  ‘uha Báñción penal 
análoga á la  establecida en el artículo 229 
del B'egiamento d© Policía minera para 
la transgresión de preceptos reglamenta-' 
ríos.

Si á ‘pesár de la imposición' de' las mui- 
tás correspondientes, quo deberán hacer-: 
s© efectivas en un.plazo de quiope días,- 
no devolvieran las Empresas los estados 
de referencia, antes del 28 de Febrero si
guiente, ©1 Gobernador dispo.adrá,'á pro
puesta del :Iogóniero• Jefe, quo se giro á: 
la  m ina ó fábrica en .cnestióii. ima vleita 
por él Ingeniero da FüíM íi en los
-distritos donde so liado establecido esta 
servicio, 6 por ©1 Ingeniero que ei Jem  
designo eñ los demás casos, cuya vÍBita 
tendrá por objeto la obtención de los da
tos pedidos, siendo los gastos d© eila por 
cuenta de la Em presa que haya ineurri- 
f b m  ésta fe a lM á d , j  ^ofeetiéndosé la

cuenta ' correspondiente á la aprobación 
de la Superioridad, por los trim ites  que 
éstablezcán las disposiciones vigentes.

Art. 2."'̂  Las Empresas explotadoras 
d© minas y fábricas quedan además obli
gadas á facilitar en cualquier época del 
año los datos estadísticos que sean pedi
dos por órdenes especiales del. Ministro 
do Fomento ó de la Dirección General 
del Hamo.

Art. 3.  ̂ Para los efectos dcF artícu- 
do. 1.  ̂ se considerarán como fábricas íne- 
taiúrgidas todas las comprendidas en el 
párrafo a)  de la  disposición 2.^ dei a r
tículo 1.° dol Reai decreto de 21 de Febre
ro do 1313, quo determ ina las atribucio
nes de ios Ingenieros de m inas en este 
ramo de la industria.

Art. 4,° La Dirección General da Agri
cultura, Minas y Montes dictará las dis- 
posieiones complementarias que sean 
precisas para la mayor eficacia de este 
servicio.

Dado'en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Luis lar:c!ia!ar.

i i i i i s i i i r i t M i i

KBAL OBDBN
Exorno. Sr.: Ei R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución del 14 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la Cruz de segunda clase 
del Mérito M ilitar con distintivo blanco y 
pasador del «Profesorado) de que se halla 
en posesión el Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor dei Ejército D. Cayeta
no Benítez y Vilar, se declare pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo dé su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
por los méritos que se detallan en el in 
forme que á coBtínuación se inserta, y 
con arreglo á las álsposiciones que en el 
mismo se-mencionan.

De Rea! orden, lo digo á ¥ . E, para 
«onocisniento y demás .efO'Ctos. Dios guar
de á V. E, inuchos sños, Madrid, 20 de 
■ Septiembre de 1917̂

PRIMO DE RIVERA , 
Señor Capitá.n general d é la  prim era Re

gión.
INFORME QCE SE OITA

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría;—Excmo. Sr.:—El Cieneral Director de 
la. E.scu.ela Superior d© Goerr?! pn'spcpo 
para recompensa a.i G o m a n r l t e  

. Ciier^-o do Eí>to ]o M*^vor del E jéjc’lo doo 
' CoyOí i no FeníP ¿ Vilar, por ios extra*

bPrvjoVs da proÍQ‘ 'o\;do 
lia proM^díj ou la 7 i-mra durar''-*. oe 
'siete año» sin interrupción,.' Acompaña 
acta de la Juo.ta fjcuUaUva y copias de 
las hojas de servicios y de hechos dei in 
teresado é inform a favorablemanto, daii- 
do así cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 27 del Real decreto de 1.° de J u 
nio de 1911.(0. L., núm . 109). Del examen
de, álchós adóttme&tos resiíliíá que fué

destinado á la Escuela en ei empleo de 
Capitán como Profesor auxiliar do la cfa- 
sé do «Derecho íntérrmcio.naLe, según. 
Real ordénalo 14 do Julio de :19'.»0 {Diario^ 
Oficialy i}Ximdlh2)^ mcorporándoso ei 16 
dei mismo; y haciéndose c»rgo do dicho 
coBietído lo des6ioips.ñó á completa s.íUis- 
facció.n de sus superiores, demGSt:ranclo 
altas dotes de inteligencia, mucho am or 
al estudio y una aptitud extraordinaria 
para la 'enseñanza, tanto por la 
profesional que posee como por las. ex- 
cepcionaies condioiones que reúne .para 
el cargo de Profesor. Por Real orden de 2 
de Febrero de. 1912 (D. O., núm. 26) le.fué 
conferido el empleo de Gomandante, j  
po:r otra de 9 de Marzo siguiente (Diario 
Oficial  ̂ núm. 5Ó) se dis.pkeo coBtinu.as0 
prestando sus servicios en comisió.n én el 
mencionado Ce.ntro de enseñanza, donda 
e.n la actualidad cóntinúa, formando par-^ 
jte de la plan tilia  d© profesorado del mis-' 
mo, según Real orden de 14 de Enero', 
de 1913 (D. O., núm. ií). En el viaje de 

.prácticas realizado por los alumnos de 
su clase tomó parte muy activa, auxilian
do al Profesor de la misma en su aireo- 
ción. El -Comandante Benitez, objeto vde 
este Informe, según unánim e opimon de 
la Jon ta  facultativa dei Centro dicho, m  
ha hecho acreedor á una recompensa ex 
traordinaria por sus valiosísimos serví- 

' d o s prestados á la enseñanza, con unñ 
c@nstaBcia y un celo dignos del niííyor 
elogio. Sin desatender su cometido, d e s - , 
empeñó tam bién con extraordinaria la
boriosidad .y competencia el cargo de 
A uxiliar del Jefe de estudios desde 1.  ̂de 
Mayo ai 15 de Septiembre de 1911, y el da 
Auxiliar do Detall desde el 11 de Jallo  á 
fin de Diciembre de 1914, todo ei año 15 
y desde 1.  ̂ de Enero de 1916 al 10 del 
mismo. Cuenta el interesado más d© vein
titrés años de efectivos servicios con muy 
buena conceptuación, y se halla en pose
sión de las siguientes condecoraciones; 
tres Cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensiobada 
una de ellas por su distinguido compor
tamiento en diferentes hechos de armas 
en la campaña de Filipinas; Cruz de pri
mera clase de María Cristina por ídem, 
ídem; Cruz de prim era clase del Mérito 
M ilitar con distintivo blanco por los es
tudios realizados en una Comisión confe
rida para Austria, Alemania 0 el
año 1906 sobre cartografía é industrias 

, gráficas: Cruz de prim era clase dei Méri
to Naval con distintivo blanco; Cruz deia 
Real y distiguida Orden portuguesa de 
San Be:üito de Avls; ídem Id, de Nuestra 
Señora de la. Coíicepción de Viilaviciosa; - 
Cruz de C.arlos III; Cruz de seguiu!a-cia
se del M.é.rito Militar con distintivo b lan-,. 
co y pasador del «ProfesoradoD, y meda
llas coBinemorativas de iá prociarnación 
de Nuestra Señora de Montse.rrat, tomp . 
Patrona de los Soníatenes de Cataluña: 
de la ju ra  de S. M. el Rey D. Alfonso X llí 
y de los sitios de Zelagoza. Por todo lo 
expuesto, la Jun ta  de Secretí?ría, consi-' 
d t i ‘U'óv.0 oomu extimordíBarios role--
v'{ J 'c " foorv'«'ios prestud'os á la eBseñauzá 
por ei citado Com. «ndante, .acordó, por 
urja.ni.midad, proponer so be decUre p.en- 
sionada con el 10 por 100 dei sueído de su': 
actua'l erícrp.íf30 asceíiso 'al iume*'
diato, la Cr'oy d ) ,viéry :
ío dí'ii.ítñr con dibthiJvo blacco  ̂
del Frofesor^.do, que se 1© con ce i)
Real orden de 1A de Agosto d« 1914 ' 
{D. O., núm, 170), con arreglo á lo dií3- 
puesto en los artículos .27 del Real Decre
to de lA de Junio de 1911 (C. X., número 
109) y 18 del de 31 de M ayo de 1904 
(C. X., núm. 84), y como com prendido en
el cago primero del artículo 19 dd tp
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gente Reglamento de recompensas en 
tiempO'd© paz. V. E., no 'obstante, resol- 
verá'lo más acertado.—El 'Subsecretario, 
Ricardo Aranaz.

IIIIETIIIO m h

ESAL OSDEN 
Vista la consulta elevada por la Sección 

del Catastro da la Subsecretaría d© este 
Ministerio, referente á la manera de tener 
en cuenta los títulos profesionales y aca
démicos que en los Reales decretos de 10 
dei corriente se dice serán preferentes al 
confeccionár los escalafones de los Auxi
liares administrativos del Catastro en sus 
secciones de rústica y urbana:

Resultando que dei examen de los Rea
les decretos de 10 dei actual se deducé 
existe diferencia de 'criterio sobre la pre
ferencia de ios títulos que exhiban los as- 
pirantes al Cuerpo -de Auxiliares adm i
nistrativos del Catastro en siiá Seceioiies 

, de rústica y urbana, pues m ientras que 
m  el Real, decreto relativo á la prim era 
d© las Secciones citadas dice serán prefe
ridos aquellos que posean título profesio- 
nai y en e l de la segu'iida se expresa que 
lú serán aquellos que ostenlea un titulo 
académico:

Con si dorando que no hay razón alguna 
que Justifique la diíerencíade criterio re 
sultante, sm duda por error da copia, en 
los dos servicios de rústica y urbana:

Con Hlderando que entre ciertos títulos 
profesionales, como el de Maestro en al
gunos dé sus grados y otros académicos, 
«orno el de bachiller, exiáten tales seme
janzas que no se puede determ inar p re
ferencia razonable en favor de unos ú 
otros, tanto más cuanto que esa equiva
lencia subsiste, de igual suerte que en los 
grados inferiores de dichos títulos, en ios 
más altos, correspondiehtes á Universi
dades y Escuelas especiales:
' Considerando p o r ' las razone^ expues

tas qo© en,el servicio de Catastro ufbano, 
donde se exige titulo académico, no ha
bría razón para excluir títulos profeísio- 
nales que, sin ser académicos, represen
tan  igual suma de cultura que el de ba
chiller, por ejemplo, y análogamente si 
en el servicio d© Catastro rúsíico basta el 
titulo profesional, sería injusta la ©liml- 
nación de quien haya acreditádo ofícial- 
mente, mediante la posesión de un título 
académico, competencia igual ó superior 
á la del Maestro de Escuela elemental: 

Considerando que tanto en uno como 
en otro servicio no es muy considerable 
el número de ios casos dudosoé,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido dxs- 
ponér se forme el escalafón, dando las 
mismas ventaji as en el servido rúsíico y 
en d  urbano á los que posean título aca
démico que á los que presenten título 
profesionál.

Madrid, 22 de Septiembre de 1917.

ORDOÑEZ

I mim MTss
REALES ORDENES 

limo. Sr,: A petición del interesado, y
en virtud de las atribuciones concedidas 
por ©1 Real decreto de 18 de Febrero 
, de 1916;

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dií^poner que se nombre, por traslado, á
D. Agustín Ásenjo García, Oñcial segun
de de Secretaría de la Sección do P rim e
ra  Enseñanza de Soria, en la vacante p ro 
ducida por fallecimiento de D. Dámaso 
Luis*Martínez de Toro.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V* I muchos añoB. Madrid, 15. de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADE,
Señor Director general d© .Primera Ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida 
por D. Antonio Araoz Antúnez, Maestro 
de Becedas (Avila), renunciando á la E s
cuela de San Ildefonso (Segovia), para la 
que ha sido nombrado en el Concurso ge
neral de traslado, y fundando la denun
cia en lo dispuesto en el artículo 76 del 
Estatuto general del Magisterio, y tenien
do en cuenta que ha sido comprobada la 
alegación hecha por el interesado, el cual^ 
en su solicitud al Concurso, hizo constar 
la condición de consoríe, acompañando 
al efecto partida de matrimonio;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ad
m itir la renuncia que de su nom bram ien
to para la Escuela de San Ildefonso (Se
govia, hace el Sr. Araoz Antúnez.

Lo que de Real orden digo á V. S .para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añ o s . Madrid^ 
15 de Septiembre de 1917.

ANDRADE 
limo, señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por alumnos de varias Universidades, in 
corporados al Ejército por causa) d© los 
sucesos ocurridos en el mes de Agosto 
último, y á fin de evitar los perjuicios 
que se les ocasionaría^ en sus carreras a l 
no encontrarse en condiciones de sufriv  
examen en ios del corriente mes por ba- 
ber tenido que suspender ios estudios á 
que venían dedicados;

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el período de exámenes para 
dichos alumnos comience el 16 de Octu
bre y termine el día 31, y que aquéllos 
qu© no hubiesen podido verificar m atrí
cula en tiempo oportuno lo efectúen en 
la  prim era quincena del repetido mes de 
Octubre.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
para que puedan m atricularse en el cur
do i^róximo, después de yerifiosdo» los

exámenes, s© prorrogue la m atrícula, 
elusivamente para  los referidos aÍumno% 
por todo el mes de Noviembre.

Real ©ráem 1® dig© á ¥• I. pam  
su con#cimiemto y ©feetos. ®i©î  guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 22 d |  Sop*» 
tiem bre áe 1917.

ANDRADE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de  
Derecho de la Universidad de Santiago la  
Cátedra d© Instituciones de Derecho Ca
nónico;

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido dis
poner qu© para su provisión se anuncie § 
concurso de traslación entre Catedráíi* 
eos num erarios y Auxiliares que tengan 
reconocido ©se derecho, en la form a que 
preceptúa él Real decreto de 30 de A bril 
de 1915.

De Real orden lo comunico á Vh I. para  
su í^osodmionto y efectos. Dio^, guarde á 
¥ .1 .  muchos .años. M adrid, 22 da Sep* 
tiem bre de 1917.

ANDRADE
Señor Subsecretario de ©stf3 Ministerio.

iD im iE i»  j ! m i
■SISTERIO OE estado f ' .

SECCIÓN DE política ' ' ‘
La Legación de Noruega en Madrid, 

participa á este Departamento en Nota 
fecha 17 del corriente, que acaba de reci
b ir del Gobierno de Noruega, con consi- 
derable retraso, un telegrama oñcial cu
yos térm inos, traducidos, son io i s i
guientes:

«En virtud de ía Ley de, 13 de Julio ú l
timo, el Gobierno iiorue go ha ordenado» 
que todos los viajeros rpfe g© dirigierén 
á. Noruega, á excepcié’̂a de los viajeros de 
paso, de los niños m q^ores de doce años 
y de los viajeros qv,e justificasen su na
cionalidad noruega a, daborán proveerla 
d© un pasaporte en el que se expresen 
sus nombri?';^ y apellidos, profesión ú 
ocupación, fecha y lugar de su nacim ien
to, domicilio habitual, nacionalidad, se
ñas personales y motivo de su estancia 
©n Nrcruega. Al pasaporte irá  pegada una 
foto grafía parecida y do fecha reciente,, 
ÚP^Dieiido el portador firm ar el pasapor
te  en presencia de la A utoridad corres- 
pondiente, que certificará que así lo ha. 
hecho y que es la misma persona repre
sentada p e r la  fotografía,. El texto del pa
saporte irá  sin correcciones y rédaetado 
en noruego, danés, svieco, inglés, francó» 
ó alemán, ó traducid o á una de estas len
guas, y se indicará en él el tiempo de su 
validez. El pasap orte irá  revestido del 
tim bre ó sello ofi cial correspondiente á 
la Autoridad que lo haya expedido. Será 
visado por una I  iegación ó Consulado de 
Carrera noruego en el país en el que hu
biere sido expe^ iido ó ©n el que residiera 
su portador. Lo s demás Consulados no
ruegos p o d rá n  únicámente p o n e r  au 
«Vistpjf), per m fie n d o  la entrada en No
ruega euaj id o  hubieren sido especial
mente autc uizáflos para ello por erM ínis- 
tefio de N< igocios Extranjeros.

Las Au jíoridades en cuestión podrán
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lis ia rse  á  visar el pasaporte si estimasen 
que la entrada en Noruega de la persona 
interesada no fuese deseable; si este ex- 
írem o fuera dudoso, se someterá á la de
cisión del Ministerio de Negocios Extran
jeros. Los individuos que compusieren 
ias tripulaciones de los buques que lle
gasen á Noruega se proveerán de pasa
porte que, sin embargo, no será necesa
rio hacer visar. Los Individuos de  estas 
tripulaciones que dejen sus buques en 
Noruega, estarán obligados á presentarse 
«nte la Policía del lugar de que se traté. 
Los viajeros deberán presentarse ante la 
Policía del lugar inmediatamente des
pués de su llegada. Los viajeros que no 
estuvieren provistos de pasaportes en 
regla ó que no observaren lo prescrito 
po r estas disposiciones, serán inmediata- 
smente despedidos del país. Las referidas 
prescripciones no se aplicarán á ios Jefeji 
o miembros de las Embajadas y Legacio
nes extranjeras, á los individuos de sus 
fam ilias j  á  los correos diplomáticos, 
pero sí á los correos eventuales, inclu
yendo en ellos á los corredores ó viajan
tes de Comercio. Todos los correos lleva
rá n  documentos justificativos de correo 
j  una lista, expedida por una Autoridad 
«competente, del equipaje de correo y de 
mi peso en kilogramos.^»

Madrid, 25 de Septiembre de 19Í7,=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

i lN lS T E R I O ^ G R A ^  Y JUSTICIA

TÍrULOS PMi BEINO
B /  María de las Mercedes Castillejo 

y  Sánchez de Teruel ha solicitado en este 
M inisterio la rehabilitación de Título de 
¿onde  del Paraíso, y  en cumplimiento de 
lo  dispuesto en el artículo 9.® del Eeal 
«decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
mi plazo de quince días, á partir de la pu- 
aplicación, para que, dentro del mismo, 
i^uello s á  quienes conviniere puedan 
hacer uso tívQ su derecho en relación con 
0 l Título expresado.

Madrid, 24 de Septiembre de 1917.

B.® María de las Mercedes Castillejo y  
de T e ru e l ha solicitado en este 

M inisterio la  r e h a b ilita c ió n  del Título de 
Conde de Torreblanca, 5  cum plim ien
to  de lo dispuesto en el L^rtículo 9. ael 
Beal decreto de 27 de May^ de 1912, se 
señala el plazo de q u in ce  d ía s , á p a rtir  de  
l a  publicación, para qu e, denfrt? del m is
mo, aquellos á q u ien es  convinié.^® Pp®’ 
dan  hacer uso de su derecho en rCi. scion 
l3on el Título expresado.

Madrid, 24 de Septiembre de 1917.

iiíSTERIO DE HACIEIIOA
CreMeral del Tesoro, pii- 

Mic© j  O rdeM aciéH  g ren erM  d© 
F a g o s  d e í  T ls íad o .
Este Centro directivo ha acordado que 

@1 día 1.® de Octubre próximo se abra 
mi pago de la rnensuafidad corriente á 
la» ciases activas, pasivas, clero y re li
giosas en clausura, que perciben sus ha
beres y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias dei Reino y Tesorería de la 
I)irección General de la Deuda y Ciases 
pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
m ie n to  de los respectivos Centros oficia-
|e@ que la asignación del m aterial se 
abonará  sin previo aviso el día f  del mis- 

■|no mes.
Madrid, 24 de Septiembre de 

p d a ird o  iddenaa*

IW 8 T E R I0  DE INSTRUCCIÓN PÜSLI6A
, Y BELLAS ABTES '

lim o, Sr.: 'Esta Subsecretaría ha acor
dado queden admitidos á Jos ejercicios 
de oposición que V, I. preside, los aspi
rantes D. Rafael Montilla Benííez, don 
Francisco Gracia Pérez, D. Rufino Men- 
dioia Querejeta y D. Gorgonio Serafín 
Catalina Martínez, p o r haber acreditado 
las condiciones legales exigidas en la 
convocatoria.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1917.=?=E1 Subsecretario, 
Jorro.
Sr, D. Ism ael Calvo, Presidente dei T ri

bunal de oposiciones á la cátedra de 
Lengua Latina del Instituto general y 
técnico de Lugo,

Nombrado el Tribunal de oposicionesi 
turno libre, á la Cátedra de Jlisto ria  Na
tu ral y Fisiología ó Higiene del Instituto 
general y técnico de Mahón; esta Subse
cretaría hace público lo siguiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria, y acreditado las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos los siguientes Aspirantes:
D. Enrique Rio ja Lo Bianco.

José María Cillero Angulo.
Alvaro de Miranda Rivera.
M guel Ruiz Bailón.
Fernando de Bueu Lozano.
Luis Gómez Fernández.
Bartolomé Dardor Pericás.
José R a m ó n  González Regueral y 

García,
Remigio Sánchez Montero y Fisac.
Antonio Marín Sáenz de Viguera.
Didarico del Olmo y Medina,
Julio  Fernández Martínez.
Jaim e Gómez de Llanera y Pou.
Calixto Pérez Sancho.
Santiago Subirachs y Figueras.
Manuel Zamorano Ruiz.
Federico Gil y Moníaner.
Manuel V. Toro y Gómez del Pulgar.
Manuel Reyes Calvo.
2.^ Que por no acreditar ias condicio

nes exigidas en la convocatoria, quedan 
excluidos:
D. Federico Luzuriaga Aiyarez.

Rafael Ibarra Méndez.
Manuel Gómez Fantova.
dP Que desde el día que se inserte en 

la Gaceta  este anuncio, comenzarán á 
contarse los términos á que se refieren 
ios artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 21 de Septiembre de 1917.==E1 
Subsecretario, Jorro,

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Instituciones de Derecho Ca
nónico, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar á éste concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho en v ir
tud del Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y tengan el título profesional y ad- ! 
mibistrativo que les corresponda, ^

hos p p i r ih í i i  sus f oUcitudei|

acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y  con infor
me del Jefe dei Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G aceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoMines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios dé los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 22 de Septiembre de 19Í7.»*E1 
Subsecretário, Jorro.

B ire c e ié m  d© FFlm©ri&

Vistas las peticiones formuladas en re 
lación con el anuncio de Escuelas á con
curso de ingreso de interinos, hecho por 
el Rectorado de Oviedo; y teniendo en 
cuenta que dicho anuncio se ajusta á las 
disposiciones á él aplicables, al no adm i
tir  al concurso más que á  los interinos 
que puedan optar á la propiedad, confor
me al Reglamento de 25 de Agosto de 
1911 y Reales órdenes de 21 de Febrero 
de 1913 y 2 de Marzo de 1915, pues se tra« 
ta  de una convocatoria especial á la que 
no es aplicable el Estatuto general del 
Magisterio, pero que el cas© á que los pe-» 
ticionarios aluden de que haya menor 
número de solicitantes que de Escuelas á 
proveer, puede, aunque con pocas proba
bilidades, presentarse, y si así ocurriera 
se beneficiarían los intereses de la ense
ñanza y de los Maestros interinos con la 
provisión inm ediata del mayor número 
posible de vacantes,

Esta Dirección General ha resuelto que 
en los concursos de igual clase que ©n lo 
sucesivo anuncien los Rectorados, se ad
m ita á todos los Maestros interinos que^ 
conforme al Estatuto general del Magis* 
terio, puedan optar á la propiedad; pero 
bien entendido que únicamente á falta de 
aspirantes cuyo derecho sea anterior á las 
disposiciones del Estatuto, podrán ser 
propuestos y obtener plaza aquéllos cuyo 
derecho sea posterior.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1917.««E1 Director general, Bullón. 
Señores Rectores de las Universidades.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, y 
entre cesantes, la plaza de Oficial de Se
cretaría de la ̂ Sección Administrativa de" 
Prim era enseñanza de Gran Canaria, va
cante por renuncia de D. Angel Ortiz y 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas y la gratificación de residencia da 450, 
á percibir una y otra del presupuesto da 
aquel Cabildo insular.

Podrán tom ar parte en este coneuréo: 
IP  Los Oficiales que figúren en activo 

en la categoría de 1.500 pesetas del EscA' 
lafón de las Secciones*

2P Los funcionarios cesantes que figu
ren asimismo en el Escalafón con dere
cho á plazas de 1.500 pesetas.

Unos y otros deberán presentar 
instancias en este Ministerio, en e’ Im
prorrogable plazo de diez días, á contar 
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta DE Ma d r id ,

/  Madrid, 22 de Septiembre de U W ,^E i  
Director general, Bullón.

Tif. tSuoíSieais» m
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